
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2019-00460 [Cuaderno principal] 

  
 En atención al informe secretarial rendido1, y a la documental aportada, 
procede el Despacho a pronunciarse en el siguiente sentido: 
 
 1. Se deja constancia que la Secretaría publicó los datos pertinentes 
en el Registro Nacional de Emplazados2, tal como se ordenó en auto del 4 
de octubre de la pasada anualidad3, por lo que se tiene por saneada la 
nulidad decretada en la citada providencia.  
 
 2. Tener notificadas por conducta concluyente a YINETH CARINA 
VILLAMIZAR ZÁRATE, ÁNGEL YECID VILLAMIZAR MONTAÑO, YULI 
SIOMARA VILLAMIZAR MONTAÑO, YOHANA PATRICIA VILLAMIZAR 
MONTAÑO, LEYDI CAROLINA VILLAMIZAR MONTAÑO, WILLIAM 
GUILLERMO VILLAMIZAR MONTAÑO, en su calidad de herederos 
determinados del demandado LUIS GUILLERMO VILLAMIZAR PÉREZ 
(q.e.p.d.)4. 
 
 Se reconoce personería para actuar al abogado José Miguel Molina 
Vega como apoderado judicial de los citados herederos determinados, para 
los efectos de los poderes conferidos5 y en consonancia con los artículos 74 
y 77 del Código General del Proceso. 
 
 En virtud de lo dispuesto en los artículos 91 y 301 ejusdem, la 
notificación se entenderá surtida al momento de publicarse por estado la 
presente providencia. Es de advertir que la profesional del derecho puede 
solicitar el enlace de acceso al expediente digital a través del correo 
institucional dentro de los 3 días siguientes, y fenecido este plazo, se 
contabilizará el término de traslado para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción [3 días].  
 
 3. Frente a la petición de entrega de dineros elevada por el profesional 
del derecho en mención6, la misma se niega por improcedente, toda vez que 
dicha etapa se agotará una vez se encuentre registrada la sentencia y el acta 
de entrega definitiva, tal como lo señala el numeral 12 del artículo 399 del 
Código General del Proceso. Es de advertir que el pago a favor del señor 
Víctor Hugo Villamizar se efectuó porque ocupaba el bien inmueble 
entregado anticipadamente7. Adicionalmente, el registro de la adjudicación 
en la anotación N°021 del folio 50S-24301 se hizo como titulares de dominio 
incompleto8. 
 

 
1 Archivo 081 del cuaderno principal.  
2 Archivo 080.  
3 Archivo 079.  
4 Archivos 082 y 083.  
5 Páginas 9 a 25 del archivo 082.  
6 Archivos 083 y 084.  
7 Archivo 071.  
8 Archivo 077.  
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 4. Téngase en cuenta que el demandado ORLANDO MAURICIO 
VILLAMIZAR, una vez notificado por conducta concluyente9, durante el 
término de traslado concedido por la ley guardó silencio.  
 
 5. Toda vez que no se acercaron más terceros interesados o herederos 
de los demandados María Bernarda Quintero de Salamanca (q.e.p.d.) o Luis 
Guillermo Villamizar Pérez (q.e.p.d.), no resulta necesario designar 
nuevamente curador ad-litem que los represente, pues el auxiliar de la 
justicia posesionado dio contestación a la demanda sin oponerse a las 
pretensiones10, y el yerro de la publicidad del emplazamiento ya fue 
subsanado.  
 
 6. Fenecido el término para contestar la demanda a los herederos 
determinados de demandado LUIS GUILLERMO VILLAMIZAR PÉREZ 
(q.e.p.d.), por Secretaría córrase el traslado de que trata el artículo 370 del 
Código General del Proceso, respecto de la oposición al avalúo presentada 
por los demandados JORGE WILSON VILLAMIZAR y otros11, y la 
manifestación que efectúen los herederos determinados.  
 
 Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 
para continuar con el trámite que corresponda.  

 
 NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

JASS 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 043  

fijado el 5 de ARBIL de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 

 
9 Archivo 058.  
10 Archivo 060.  
11 Archivo 043.  
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